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Fondo Adaptación
Dirección: Avenida Calle 26 57-83 Torre 8 - Piso 8, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 4325400
www.fondoadaptacion.gov.co

Memorando Interno

PARA: DIANA PAOLA PAEZ LOZANO 
Secretaria General (E)

DE: RODRIGO ANGULO RINCON
Asesor III Líder Sectores Educación, Acueducto y Saneamiento Básico, Salud, Transporte 
y Río Fonce.

ASUNTO: Remisión informe final de supervisión del contrato FA-CD-I-S-216-2021

Respetada Dra Diana, 

Cordial Saludo, 

Conforme a la cláusula 26 del contrato FA-CD-I-S-216-2021:   «[…]Terminada la ejecución del contrato 
de manera satisfactoria no será necesaria su liquidación, por cuanto de conformidad con lo indicado en 
el último inciso del artículo 217 del  Decreto Ley 0019 de  2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, “La liquidación a que se refiere el presente 
artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión”; por lo tanto, EL FONDO procederá a liquidar en caso de presentarse la solicitud de terminación 
anticipada por mutuo acuerdo, o si hay saldos a favor de alguna de las partes o si es necesario liberar 
recursos. […]» . 

En virtud de lo anterior y con el fin de proceder con la liquidación del respectivo contrato, se remite 
informe final de supervisión junto con estado de cuenta del contrato FA-CD-I-S-216-2021 con objeto: 
«[…] Prestar servicios profesionales para apoyar la supervisión, control y seguimiento  a convenios y/o 
contratos referentes y/o relacionados con el sector transporte,  así como la estructuración y/o desarrollo 
de los procesos de contratación que le  sean asignados. […]». 

Cordialmente,

RODRIGO ANGULO RINCÓN
Asesor III - E.T. Infraestructura Resiliente - Sección Sectores Educación, Acueducto y 
Saneamiento Básico y Salud

Nota: “Los firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales aplicables al Fondo 
Adaptación, según corresponda”.

Proyectó: Carolina Díaz Fonseca - Contratista - E.T. Infraestructura Resilente - Sector Transporte

FONDO ADAPTACIÓN
FECHA: 24-06-2024 17:13:35

I-2024-004703
Origen: Dependencia
Destinatario: DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 

CONTRATO No: FA-CD-I-S-216-2021 

CONTRATISTA: ALEXANDER MANUEL TRIVIÑO OCHOA  

SUPERVISORES:  

Supervisor designado IDENTIFICACION Memorando Durante 

EDGAR RENÉ MUÑOZ 

DÍAZ 

Asesor III- Líder ET Sector 

Salud 

C.C 91.476.676 Designado 

directamente en la 

Cláusula 21 del 
contrato y 

comunicada por 

SECOP II 

Del 23/09/2021 al 30/11/2021 

JAIRO ALBERTO 

SUAREZ VELEZ  

Asesor III- Líder ET Sector 

Salud y Transporte  

C.C 75.081.226 I-2021-006318 del 

01/12/2021 

Del 01/12/2021 al 19/10/2022 

DIANA MARCELA 

MEDINA HENAO 

Asesor II- Líder ET Sector 

Salud y Transporte 

C.C 1.032.396.635 

I-2022-025936 del 

21/10/2022 

Del 21/10/2022 a 22/12/2022 

RODRIGO ANGULO 

RINCON  

Asesor III - Líder de los 

Sectores Educación, 

Acueducto, Saneamiento 

Básico y Salud  

C.C.79.847.038 I-2022-028120 del 

23/12/2022 

Del 23/12/2022 a la fecha 

 

 

OBJETO:  “(…) Prestar los servicios profesionales para el apoyo a la supervisión de los contratos y/o 
convenios en desarrollo y en etapa de liquidación del Fondo Adaptación. (…)” 

 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:  TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($34.270.500) incluidos todos los 

impuestos a que haya lugar. 
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VALOR FINAL CONTRATO:  TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($33.924.333) 

incluidos todos los impuestos a que haya lugar.  

GARANTÍAS:  

Compañía de 

Seguros 
Amparo Póliza N° 

Vigencia Valor 

Asegurado 
Desde Hasta 

Aseguradora 

Solidaria 
Cumplimiento 

390-47-

994000063124 
22/09/2021 02/05/2022 $6.854.100 

Aseguradora 

Solidaria 

Calidad del 

Servicio 

390-47-

994000063124 
22/09/2021 02/11/2022 $3.427.050 

 

Nota 1: La póliza de cumplimiento del contrato nro. 390-47-994000063124, expedida por Aseguradora Solidaria, fue 

aprobada por la Secretaría General del Fondo Adaptación el 23/09/2021 mediante la plataforma SECOP II.  

Nota 2: Se deja constancia que el amparo de calidad del servicio de la Póliza No. 390-47-994000063124, expedida por 
Aseguradora Solidaria en garantía del contrato FA-CD-I-S-216-2021 era por diez (10) meses, contados a partir de la fecha 

de terminación del contrato, por lo que el amparo fue activado a partir del 31/12/2021.  

Nota 3: Mediante of icios E-2023-003418 del 15 de agosto de 2023, E-2024-002048 del 29 de mayo de 2024 y E-2024-

002225 del 13 de junio de 2024, se indica al contratista que teniendo  en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 
"Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional” que en su 
artículo 2.2.1.2.3.1.12. establece: "Suficiencia de la garantía de cumplimiento, La garantía de cumplimiento del contrato 

debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato", se requiere la actualización de la vigencia de cubrimiento 
de los amparos de la póliza número 390-47-994000063124 expedida por Aseguradora Solidaria de Colombia, dado que a 

la fecha no se encuentran vigentes.  

 

FECHA DE INICIO:    23 de septiembre de 2021 

 

FECHA DE TERMINACIÓN  

INICIAL:    31 de diciembre de 2021 

 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES:  

OTROSÍ FECHA DESCRIPCIÓN 

N/A  N/A 

 

ACTAS DE SUSPENSIÓN: N/A 
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ACTAS DE REINICIO: N/A 
 

FECHA DE TERMINACIÓN  

FINAL:     31 de diciembre de 2021 

 

PLAZO FINAL DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO:   3 meses y 8 días 

 

INFORMES DEL CONTRATISTA:   

A continuación, se relacionan los informes presentados por el contratista.   

Informe No. Objeto/Periodo  Radicado y fecha  

Informe 1 
Informe Mensual de Actividades 

del 23/09/2021 al 30/09/2021  
R-2021-013624 del 06/10/2021 

Informe 2 
Informe Mensual de Actividades 

del 01/10/2021 al 31/10/2021 
R-2021-014903 del 05/11/2021 

Informe 3 
Informe Mensual de Actividades 

01/11/2021 al 30/11/2021 
R-2021-016052 del 01/12/2021 

Informe 4 
Informe Mensual de Actividades 

01/12/2021 al 31/12/2021 
R-2022-000385 del 14/01/2022 

Informe final del contratista 

 (Ver nota 4) 

  

 
Nota 4: En el expediente contractual no se evidenció el informe f inal del contratista. Mediante of icios E -2023-003419 del 

15 de agosto de 2023 y E-2024-002225 del 13 de junio de 2024, se solicitó al contratista la radicación del informe f inal del 

contrato FA-CD-I-S-216-2021 con el f in de proceder con la liquidación, sin embargo a la fecha no se ha recibido respuesta. 

INFORMES DEL SUPERVISOR:  
 
Los informes del supervisor se encuentran incluidos dentro de los mismos documentos radicados citados con 
anterioridad, ya que los informes    del supervisor hacen parte de los documentos de cumplido, radicados por el 
contratista, por l o cual corresponden a los mismos números de radicado. 
 

Certificado Fecha Periodo Supervisor 

1 
01/10/2021 

R-2021-013624 
Actividades del 23/09/2021 al 30/09/2021 

Edgar René Muñoz 

Díaz 
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Certificado Fecha Periodo Supervisor 

2 
03/11/2021 

R-2021-014903 
Actividades del 01/10/2021 al 31/10/2021 

Edgar René Muñoz 

Díaz 

3 
30/11/2021 

R-2021-016052 
Actividades del 01/11/2021 al 30/11/2021 

Edgar René Muñoz 

Díaz 

4 
13/01/2022 

R-2022-000385 
Actividades del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Jairo Alberto Suárez 

Vélez 

 
 
PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL:  

En el expediente contractual no se evidenció la planilla de pago de seguridad social para el período del 
01/12/2021 al 31/12/2021. La planilla del periodo 01/12/2021 al 31/12/2021debió ser presentada por el 
contratista junto con el informe final del contrato debido a que presentaba planillas mes vencido para los 
respectivos cobros. 

 

PAGOS REALIZADOS:  

BALANCE FINANCIERO:  

De conformidad con el estado de cuenta de liquidación financiera del contrato de fecha 23 de mayo de 2024 
expedido por el Asesor I Equipo de Trabajo Financiero- Tesorería de la Secretaría General del Fondo 
Adaptación, el balance financiero final del contrato es el siguiente: 

CONCEPTO VALOR 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 34.270.500,00 

ADICIONES - 

DISMINUCIÓN - 

PAGOS EFECTUADOS $ 33.924.333,00 

TOTAL DE EJECUCIÓN FINANCIERA $ 33.924.333,00 

SALDO POR LIBERAR EN FAVOR DEL FONDO $346.167,00 

 

AUTORIZACION DE GIRO DE RECURSOS (GIROS Y PAGOS) 

Número de 

Factura o 

cuenta de 

cobro 

Fecha de la 

factura o 

cuenta de 

cobro 

Fecha Certificado de 

Cumplimiento 

Fecha y No. de la orden 

de pago 
Valor Pagado 

1 01/10/2021 01/10/201 OP 2642 – 13/10/2021 $2.769.333,00 
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2 03/11/2021 03/11/2021 OP 2720 – 10/11/2021 $10.385.000,00 

3 30/11/2021 30/11/2021 OP 2800 – 15/12/2021 $10.385.000,00 

4 13/01/2022 13/01/2022 OP 2918 – 20/01/2022 $10.385.000,00 

TOTAL $33.924.333,00 

 

HECHOS QUE SE CONSIDERAN DAN ORIGEN A LA SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL DEL 
CONTRATO FA-CD-I-S-216-2021 

 

Desde mi designación como líder del Sector Salud y conforme a verificación de los contratos pendientes por 
liquidar para su programación en el plan de liquidaciones vigencia 2023, se identificó la necesidad de liquidar el 
contrato de prestación de servicios FA-CD-I-S-216-2021 por existir saldo a liberar. Dado lo anterior, se programó 
la liquidación del contrato, para ello, en el ejercicio de revisión de la proyección del acta de liquidación, se 
estableció como documentos pendientes la entrega del informe final de actividades, paz y salvo, así como la 
actualización de la póliza. Por tal motivo se generaron las siguientes solicitudes al contratista:  

 

• El 15 de agosto de 2023, mediante E-2023-003418 se solicita al contratista la actualización de la 
póliza con el fin de proceder con la liquidación del contrato FA-CD-I-S-216-2021. 
 

• El 15 de agosto de 2023, mediante E-2023-003419 se solicita al contratista la radicación del 
informe final para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 7.- Informes y/o productos “… 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con la presentación de los siguientes informes según el plazo 
y las condiciones señaladas: (…)  
3. Informe final de actividades. Una vez finalizado el plazo de ejecución del contrato, EL 
CONTRATISTA debe entregar a su supervisor, un informe final de todas las actividades 
desarrolladas durante el plazo ejecución del contrato, indicando el estado de los asuntos 
asignados; así mismo deberá obtener los paz y salvos documentales o sus equivalentes de 
acuerdo con el procedimiento adoptado por EL FONDO y entregar los archivos físicos y 
magnéticos que se hubiere generado durante la ejecución del contrato …”. 
 

• El 29 de mayo de 2024, mediante E-2024-002048 se reitera solicitud al contratista respecto a la 
actualización de la póliza con el fin de proceder con la liquidación del contrato FA-CD-I-S-216-
2021 y se informa de la pérdida de competencia para liquidar bilateralmente el 30 de junio de 
2024. 
 

• El 13 de junio de 2024, mediante E-2024-002225 se reitera solicitud al contratista respecto a la 
actualización de la póliza y a la radicación del informe final de actividades con el fin de proceder 
con la liquidación del contrato FA-CD-I-S-216-2021. Así mismo, se informa de la pérdida de 
competencia para liquidar bilateralmente el 30 de junio de 2024. 

 

• Así mismo, en repetidas ocasiones se intento contactar al contratista por medio de llamadas 
telefónicas y/o mensajes de WhatsApp, sin embargo no se obtuvo respuesta. 
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Por lo anterior y al no evidenciarse informe final de actividades y paz y salvo en el expediente del contrato FA-

CD-I-S-216-2021, se expone la cláusula presuntamente incumplida y que se considera es fundamental para dar 

cumplimiento a la liquidación del contrato de acuerdo con los términos y condiciones contractuales establecidas 

en la contratación directa:  

 

CLÁUSULA 7.- INFORMES Y/O PRODUCTOS 
 “… EL CONTRATISTA deberá cumplir con la presentación de los siguientes informes según el 
plazo y las condiciones señaladas: (…)  
3. Informe final de actividades. Una vez finalizado el plazo de ejecución del contrato, EL 
CONTRATISTA debe entregar a su supervisor, un informe final de todas las actividades 
desarrolladas durante el plazo ejecución del contrato, indicando el estado de los asuntos 
asignados; así mismo deberá obtener los paz y salvos documentales o sus equivalentes de 
acuerdo con el procedimiento adoptado por EL FONDO y entregar los archivos físicos y 
magnéticos que se hubiere generado durante la ejecución del contrato …”. 

 

En virtud de que el contrato de prestación de servicios cuenta con fecha de terminación del 31 de diciembre de 
2021 y la fecha establecida de 30 de junio de 2024 para la pérdida de competencia para la liquidación del 
contrato, esta Supervisión informa que pese a los requerimientos realizados al contratista ALEXANDER 
MANUEL TRIVIÑO OCHOA, no se tiene el lleno del cumplimiento de las obligaciones contractuales, en la 
totalidad de productos pactados contractualmente requeridos, motivo por el cual, se debe adelantar el proceso 
de liquidación judicial del contrato 

 

Para constancia se firma el 24 de junio de 2024. 

EL SUPERVISOR, 

 
 
 
 
 
RODRIGO ANGULO RINCÓN 

Asesor III Líder Sectores Educación, Acueducto y Saneamiento Básico, Salud, Transporte y Macroproyecto Río 

Fonce. 

Elaboró: Carolina Diaz Fonseca – Contratista E.T Infraestructura Resiliente 

 

 

 



Contrato: FA-CD-I-S-216-2021

Fecha contrato: 22 de septiembre de 2021

Sector: SALUD

Nit o Cédula:  80086378

Contratista: ALEXANDER MANUEL TRIVIÑO OCHOA

 $                                                                    34.270.500,00 
-$                                                                                      

REDUCCION -$                                                                                      
LIBERACION -$                                                                                      

34.270.500,00$                                                                    

CDR VALOR SALDO

6016  $                           34.270.500,00  $                                                                         346.167,00 

 $                                                                                       -   

,

VALOR 

-$                                                                                      
-$                                                                                      
-$                                                                                      

33.924.333,00$                                                                    
33.924.333,00$                                                                    

346.167,00$                                                                         

346.167,00$                                                                         

-$                                                                                      
-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

-$                                                                                      

VALOR

   Asesor I– E.T. Gestión Financiera- Tesoreria

Los datos utilizados para la elaboración del presente estado de cuenta están soportados con las siguientes bases de datos:

Tesorería: SIFA - Base de Pagos : Con corte a 31 de marzo de 2024

Presupuesto: SIFA - Informe de CRC Con corte a de día 22 de mayo de 2024

Tesorería – Archivo Control de Embargos a 31 de Marzo de 2024

Proyectó: Jaime Alfonso Gomez Riveros- Contratista Sección Central de Cuentas E. T. Gestión Financiera-JG

Reviso: Johana Marcela Rodríguez Vega - Profesional I- E. T. Gestión Financiera

VALOR INICIAL
ADICIÓN

VALOR TOTAL CONTRATO/CONVENIO

INFORMACIÓN FINANCIERA

En los libros presupuestales y de pagaduría del Fondo Adaptación consultados el dia 23 de mayo 2024, se encontraron las órdenes de pago registradas para el contrato 

que se relacionan a continuación así: 

CONCEPTO VALOR
INFORMACIÓN CONTRACTUAL

Anticipos Entregados:

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

PAGOS

Anticipos entregados:

DEDUCCIONES

Amortización Anticipos:
Saldo por amortizar
Pagos Efectuados:
Valor facturado
Saldo por facturar

Saldo por pagar

 $                            33.924.333,00 

Retención de garantía practicada
Retención de garantía reintegrada

ANDRES RICARDO BERNAL VILLAMIL

Saldo de retención de garantía

Valores adicionales de Interventoria acordados

Valores adicionales de Interventoria descontados

Saldo por descontar de valores adicionales de Interventoria 

Embargos aplicados

Embargos por aplicar

Contribución Especial de Obra Pública Retenida

Estampilla Prouniversidad Nacional retenida

Total valores a favor del Fondo Adaptación

RADICADO

Contribución Especial de Obra Pública por retener al contratista

Fondo Adaptación, Sistema de Gestión de Calidad

Total valores a favor del contratista

El Estado de Cuenta se expide el día 23/05/2024 con con base en la información registrada en el Sistema de Información del Fondo Adaptación -  SIFA,  las bases de 

datos del Equipo de Trabajo de Gestión Financiera, y los informes de los encargos fiduciarios en donde se administran los recursos de inversión del Fondo Adaptación. El 

balance y control financiero está a cargo de los supervisores e interventores de acuerdo con el Manual de Contratación de la entidad y el documento denominado 

"Lineamiento de supervisión e interventoría del Fondo Adaptación".						

						

						

Este documento es informativo y en ningún caso reemplaza el balance y control financiero que sobre el contrato/convenio debe llevar el supervisor/interventor del 

NUMERO DE IG

IG EN TRAMITE 
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